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concentración parcelaria se obtenglUl los ll1aYllrell l)eneAciO$ 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En S1.\ virtud. e3te Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el .Plan de Mejoras Territoriales y I 

Obras de la zona de Saceda del Rlo (Cuenca), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 16 de noviembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refunciidQ 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
:B.ural. 

Tercero.~La redacción de los prOyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este .Plan serán de la COIl1petencia del 
Servicio Nacional de Concentraoión P;¡.rcelaria y Ordenación 
:B.ural y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Obras: ;Recles dI\! caminos.- Feohl1& lill1ites : Presenw.ción Qfl 
proyectos. 1-II1-69; terminación de lal! obras. l-IX-70. 

Obras: Red de sltneamientll.",..,Feohas lill1itas: Presentaci(lu de 
proyectos, 1.IIl.69;terminación de 111.'1 obras. 1-IX.70. 

Cuarto.-Por la Dirección venera! de Oolon!4laclón y Ordjlo 
náción Rural se dictarán las normas pertinentes llaTa la mejor 
apUoación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. U. para su conQCimlento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
MaQx'ld, 3 ele dici,emJ;¡re de 1968. 

DIAZ.AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departarnent<> y Direotor 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 de dloiemore de 1968 par '" que $' 
a'Drueoa el plan 4e M~1ora¡; Terrttortale$ 11 Ooras 
de la zona de concentración parcelarta ae Fuente' 
uuinaldo (Salamanca). 

Ilmos. Sres.; Por Decreto de . SO d.e junio ele 196'l se rJeolal'Ó 
de · utlItdad PÚblica la concentra.ción parcelo.ria ele la zona de 
Fuentegu!p.aldo (Salamanca). . 

Eu cumplimiento de lo di5P1.\esto en la Ley de Ooncentra
ción . Patcelar1a., teltto refundido de e de noviembre de ltlG2. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 <le julio W: 1\lij8, el 
Servicio Nacional ele Ooncentración Parcelaria y OrdenacIón 
Rura.l ha. redactado y somete a. la aprobación de e~te MiW3terio 
el Plan de Mejorl\8 TerrltoriaJe$ y Ol)ras de la zona de Fuen
nmUinaldo (Sal~a.nca). Eltaminado III referido Plan, ellOO Mi
nisterio considera que las obrB.$ en él incluida,¡¡ llan sido debi
damente clasificadas en los gmpos que determinan los artlculos 
23y 24 de la Ley de Ordenaoión Rural <le 27 de julio de 1968, 
Y que al 1'1'01'10 tiempo dichas obra. IIOn necesariM para que 
de la concentración parcelaria se obtencan· los ml\yore, I)e~ 
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.~ aprueba el Plan de Mejoras Terrltol'ialea y 
Obras de la zona de Fuenteguinaldo (Salamanca). cuya con
centración parcelaria fué declarada de ut1l1dad pública por 
Decreto de 30 de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en ~l articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artlculos 23 y 
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la meno1onadA ~ de Ordenación 
Rural. 

T8l'cero.-La redacción de 101 proyectos y eJeeución de las 
obras incluidas en este Plan serán de 1.. competencia del 
Servicio Nacional de Concentración .Parcelaria y Ordenación 
Rurál y se ajustarán a los siguientes I'lazos: 

Obras: Recles de caminos.-Feollas límites: PreS«lntación de 
proyectos. 1-1-69; terminación de las obras. 3().,lX-70. 

Ouarto.-Por la Dirección General de Colonmación 1 Orde
nación Rural se dietarán las normas pertinentes para la mejor 
apticación de cuanto se dispone en la proeaente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conooimlento y eflCltoa 
oportunos. > 

Dioe guarde a VV. JI. muchoe afios. 
Madrid. 3 de dioiembre de 1968. 

PIAZ·:/1MBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario tie este Departamento y Director 
general de Colonmación y Ordenación Rural. 

OR,PEN de :1 de dicieml)re de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de M,ejoras Territoftales y Obras 
de la zona d.e concentración parcelaria de M ambri
lla de Castrejón (Burgos) . . 

limos. Sres.: Por DI'lcreto de 15 de enero de 1968 se declaró 
de utiliqad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Mambrilla de Castrejón (Burgos). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y ~n la M!Y de Ordellación Rural de 27 de julio de 1968, el 
ServiciQ Nacion¡d de Ooncentración ParCelaria y Ordenación 
RUral ll" redªct~o y somete a la aprobación de este Ministerio 
el :Plan de Mejoras TerritQria.les y Obras de la zona de Mam
brilla de Castrejón (Burgos). Examinado (U referido Plan, · este 
Mini~terio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio 
de 1968, y Que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que tle la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. ' 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero . ......8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Mambrilla de Castrejón (Burgos). cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica, por 
Decreto de 15 de enero de 1968. 

SegundO.-Pe acuerdo cop lo dispuesto en el artículo 84 lie 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviénbre de 1962. modificado por los artlculos 23 y 
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incl],lÍdas 611 este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a ¡OS si~uiente¡¡ plazos: 

Obras: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectoi. l-V,..Q9; tllrminación de las obras, l-V-70. 

Obras: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación áe 
proyectos. l-Y-§9; terIll.inación de las obras. 1-V-70. 

Cuarto.-Pol' la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que COll1uruco a VV. U. para su conocimiento y efectos 
Opo:tullOS. 

PiolO guan1e a. VV. n. f!lucho:¡ MOS. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmol. SreB. Subsecretario de este Departamento y DirectA:lr 
genera.l de Colonización y Ordenación Rural. 

O/l,l)EN de 3 de diciembre de 1968 por la qUe $e 
aprueba el Plan de M.ejoras Territoriales y Obras 
de la ¡¡:ona de concentración parcelar/acle Aldea-
clteva (ViZcaya). . 

limos. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se de
cllloró d~ utlloli-d pública la concentración parcelalÍa de la' zona 
de41detcuElva (ViZc&ya). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y én 1. Ley de Ordenl\Ción Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
l\ural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejot'RS Territoriales y Obras de la zona. de 4ldea-

, cUl!tva (VlJleaya). Examinado el referido Plan. este Miniaterio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasüloadllll en 1011 grupos que determinan los articulos ~3 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 da julio de ¡968, y, que 
al propio tiempo diohas obras son necesarias para que- de la 
concentración parcelaria se obtengan lo:¡ mayores beneficios 

, para la producción de la zona y para. 1011 agrioUltores afectados. 
En su virtud. este Ministerio se ba. servido disponer: , 

Primero.~Se áprueba el Plan de Mejoras Territ<>rialell y 
Obras de la zona de ."¡deacueva (Vizcaya), cuya concentración 
parcelaria fué declarada. de utilidad pÚblica por Decreto de 
29 de febrero de 1968. 

Segundo.-'De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Paroelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre <le 196~; modificado por los artíclllos 23 y 
24 d.e la ~y de Orden:ación Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera quedicha.s obras queden clasificadas en el ¡rupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. . ' 
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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 111s 
obras incluidas en este Plan sePán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Obras: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-1-69; terminación de las obr¡¡,s, 1-1-70. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinehtes para la mejor 
aplicación· de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Erice 
de Iza (Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1968 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Erice de Iza (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la LeY de Concentra
ción .Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
yen la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de MejoraS'- Territoriales y Obras de la zona de Erice 
de Iza -(Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al . 
propio tiempo dichas · obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Erice de Iza (Navarra), . cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 9 de mayo de 1968. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente -Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 dé noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-II-69; terminación ' de las obras, 1-VIII-69: 

Obras: Red de saneamlento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, l-II..f>9; terminación de las obras, 1-VIII-69. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. · 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid, 3 de diciembre de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DIrector 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

RESOLUCION d~ la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pÚblico haber sido adjudicadas las 
obras de «Camino comarcal Navalón-Castillejo del 
Romeral, en Navalón (Cuenca)>>. • 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 23 de octubre de 1968 para las obras de «Ca
mino com'arcal Navalón-Castillejo del Romeral, en Navalón 
(Cuenca)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a siete mi
llones seiscientas noventa y siete mil· seiscientas veintinueve 

pesetas con treinta y tres céntimos (7.697.629,33 pesetas), con 
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha 
obra a «Empresa Constructora CEA, S. A.». en la cantidad de 
seis millones setecientas treinta y cinco mil cuatrocientas vein
ticinco pesetas (6.73-5.425 pesetas), con una baja que representa 
el 12,50 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid , 4 de diciembre de 196B.-El Director general.-
7.138-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera de don LUí! 
de Kroeber, situada en la finca denominada «Son 
Vilm>, de los términos municipales de La Puebla 
1/ Pollensa, de la provincia de Palma de Mallorca. 

A solicitud de don Luis de Kroeber, para que le fuese con
cedido el titulo de «Ganadería diplomada» a la de su propiedad 
de la especie vacuna de la raza «Frlsona», situada en la finca 
denominada <<Son Vila», de 16s términos municipales de La Pue
bla y Pollensa, de la provincia de Palma de Mallorca; vistos los 
informes preceptivos, y de acuerdo con la. que determinan el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 19'57, le ha sido concedido por Orden del excelentisimo 
señor Ministro de este Departamento, con fecha 20 de los ca
r,rientes, y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de 
«Ganaderia diplomada» a la citada explotación anima1. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Director general,por 

delegación, el Subdirector general de Profilaxis e Higiene Pecua
ria, José Luis Garda Ferrero. -

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Palma de 
Mallorca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
deria por la que se otorga el título de eGan4deríq 
Diplomada» a la explotación ganadera de don Al· 
berta Castellví Ullíbarri, situada en la finca de
nominada «Adamil», del término municipal de Mon
zón, de la · prOVincia de Huesca. 

A solicitud de don Alberto Castellvi UllIbarrl, para que le 
fuese concedido el titulo de <<Ganaderia Diplomada» a la de 
su propiedad de la especie porcina de la raza Larga White, 
situada en la finca denominada <<Adamil», del término muni
cipal de Monzón, en la provinCia de Huesca; vistos los Informes 
preceptiVOS y de acuerdo con lo que determinan el Decreto 
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero 
de 19'57, le ha sido concedido por oroen del excelentisimo señor 
Ministro de este Departamento, con fecha 20 de los corrientes, 
y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Gana
dería Diplomada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. . 
Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegación el Subdirector general de Profilaxis e Higiene Pe
cuaria, José Luis Garcla Ferrero. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Huesca. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicación de 
las obras de «Redes de riegos y desagües (riego 
por aspersión a la demanda) del sector 1, prtmera 
fase, y sector III de la zona regable del Guada· 
rranque (Cádiz)>>. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el 
<<BQletín Oficial del Estado» número 252, de 19 de octubre 
de 1968, para las obras de «Redes de riegos y desagües (riego 
por aspersión a la demanda) del sector l , primera fase, y sec
tor In de la zona regable del Guadarranque (Cádiz), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dieciséis millones sete
cientltS cincuenta y cinco mil trescientas sesenta pesetas (pe
setas 16.755.360), en el día de hoy esta Dirección General ha 
adjudicado dichas obras a «DragadOS y Construcciones, S. A.», 
en la cantidad de catorce millones doscientas seis mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas (14.206.869), con una baja que 
supone el 15,210 por 100 del presupuesto antes Indicado. 

Lo que se hace público para general eonocimlento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1968.-El Director general, por 

delegaCión, el Subdirector general, Odón Fernández Lavande
ra;-7.093-A. 


